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El Alcance N° 30 a La Gacéta N° 97 circuló el lunes 22 de mayo del 
2006 y contiene marcas de fábrica y de ganado. 

ACUERDOS 
N° 6289-06-07 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 53 del Reglamento 
de la Asamblea Legislativa. . 

ACUERDA: 

Artículo único.-Integrar las Comisiones Permanentes con Potestad 
Legislativa Plena de la Asamblea Legislativa, para el período 2006-2007, 
en la siguiente forma: 

Comisión Permanente con Potestad 
Legislativa Plena Primera 

Antillón Guerrero Mayi 
Ballestero Vargas Mauren 
Barrantes Castro Luis 
González Ramírez Hilda 
Gutiérrez Gómez Carlos 
López Arias Óscar 
Merino del Río José 
Madrigal Brenes Rafael Elías 
Rojas Rodríguez Marvin 
Salazar Rojas José Joaquín 

Salom Echeverría Alberto 
Sánchez Campos Fernando 
Sánchez Sibaja Jorge Eduardo 
Taitelbaum Yoselewich Ofelia 
Tinoco Carmona Federico 
Valenciano Chávez José Luis 
Villalobos Salas Lesvia 
Zamora Chaves Leda 
Zomer Rezler Clara 

Comisión Permanente con Potestad 
Legislativa Plena Segunda 

Agüero Acuña Ovidio 
Araya Monge Luis Carlos 
Esna Williams Yalile 
González Morera Nidia 
Hemández Murillo Orlando 
Jerez Rojas Gilberto 
Jiménez Rojas Olivier 
Méndez Zamora Jorge 
Morales Díaz Andrea 
Nicolás Alvarado Xinia 

Núñez Arias Mario 
Núñez Calvo Óscar 
Massey Mora Guyón 
Quesada Hidalgo Sandra 
Quirós Conejo Salvador 
Quirós Quirós Patricia 
Solís Bolaños Ronald 
V ásquez Badilla Lorena 
Vásquez Mora José Luis 

Comisión Permanente con Potestad 
Legislativa Plena Tercera 

Arguedas Maclouf Evita Mora Mora Alexander 
Bravo Pérez Sadie Ocampo Bolaños José Ángel 
Chacón Echeverría Ana Helena Molina Gamboa Francisco 
Charpantier Brenes Silvia Ortiz Álvarez Gretel 
Del Vechio Ugalde Janina Pacheco Femández Francisco Antonio 
Echandi Meza José Manuel Pérez González Olivier 
Fonseca Corrales Elizabeth Quirós Lara Mario 
Fonseca Chavarría Saturnino Rosales Obando José 
González Barrantes Gladys Venegas Porras Bienvenido 
Marín Monge Francisco 

Publíquese 

Asamblea Legislativa.- San José, a los diez días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Francisco Antonio Pacheco Femández, Presidente.-Clara 
Silvia Zomer Rezler, Primera Secretaria.---Guyon Holt Massey Mora, 
Segundo Secretario.-l \·ez.---C-4 1170.---{4329') 

DECRETOS 
N° 33080-MTSS-H 

EL PRESIDENTE DE LA RÉPUBLICA, 
LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA, EL MINISTRO 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, Y EL MINISTRO 
DE HACIENDA 

En uso de las facultades que les confieren los incisos 3), 18) y 
20) del artículo 140 y 146 de la Constitución Política, con fundamento 
en los numerales 24, 25, 27, 28, 59, 83 y 103 de la Ley General de la 
Administración Pública y en ejecución de los artículos 4°,69 a 72, y 143 de 
la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Considerando: 

I.---Que mediante Ley N° 7302 del 8 de julio de 1992, Ley de 
Creación del Régimen General de Pensiones con cargo al Presupuesto 
Nacional, de otros regímenes especiales y reforma a la Ley N° 7092, 21 de 
abril de 1988 y sus reformas, Ley del Impuesto sobre la Renta, se unifican 
los diferentes regímenes de pensiones con cargo al Presupuesto Nacional. 

n.-Que por Decreto N° 21996-MP-MTSS-H-MEP-MIDEPLAN 
publicado en La Gaceta N° 46 del 8 de marzo de 1993, se reglamentó la Ley 
de Creación del Régimen General de Pensiones con cargo al Presupuesto 
Nacional, de otros regímenes especiales y reforma a la Ley N° 7092, 21 
de abril de 1988 y sus reformas, Ley del Impuesto sobre la Renta, N° 
7302, siendo declarado inconstitucional por haberse rebasado la potestad 
reglamentaria por parte del Poder Ejecutivo el artículo 3° y los artículos 29 
y 39 por violación al debido proceso. En virtud de lo anterior, y debido a las 
resoluciones de la Sala Constitucional y la jurisprudencia administrativa de 
la Procuraduria General de la República se hace necesario emitir una.Jllleva 
reglamentación que contenga dichas disposiciones. 

ID.-Esta institución requiere conforme a lo expuesto, regl~tar 
la Ley N° 7302 de 8 de julio de 1992, a fin de regular el procedimiento 
administrativo para la concesión de derechos por parte de la Dirección 
Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
así como lo relativo a la revalorización y los derechos adquiridos de los 
regímenes a cargo del Presupuesto Nacional de la República, derogando 
el Decreto N° 21996-MP-MTSS-H-MEP-MIDEPLAN publicado en La 
Gaceta N° 46 del 8 de marzo de 1993. Por tanto, 

DECRETAN: 

Reglamento a la Ley N° 7302 Ley de Creación del 
Régimen General de Pensiones con Cargo al 
Presupuesto Nacional, de Otros Regímenes 

Especiales y Reforma a la Ley N° 7092 
21 de abril de 1988 y sus Reformas, 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 
TÍTULO 1 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1°-Alcance del Reglamento. Se establece el presente 
Reglamento con el propósito de regular la administración, el control, así 
como el otorgamiento de pensiones y jubilaciones del Régimen G~~l de 
Pensiones creado por Ley N° 7302 de 8 de julio de 1992 y sus refJWS. 

Artículo 2°-De las definiciones. Para los efectos del presente 
Reglamento, se definen los siguientes conceptos: 

a) Consejo Directivo de Pensiones: Órgano asesor del Despacho del 
Ministro de Trabajo en materia de pensiones con cargo al Presupuesto 
Nacional. 

b) Dirección Nacional de Pensiones: Órgano encargado de resolver 
sobre las solicitudes de pensión y jubilación de los Regímenes de 
Pensiones y Jubilaciones con cargo del Presupuesto Nacional en 
primera instancia, así como la administración de esos regímenes. 

c) Deuda por omisión de cotización al Régimen especial respectivo: 
Diferencias de cotización dejadas de aportar por los trabajadores al 
régimen de pertenencia. 

d) Jubilación: Pensión por vejez proveniente de los regímenes 
contributivos, a cargo del Presupuesto Nacional. 

e) Pensión: Prestación periódica de una suma de dinero proveniente 
de los regímenes contributivos o no contributivos, a cargo del 
Presupuesto Nacional. 

f) Derecho de pertenencia a un régimen de pensiones y jubilaciones con 
cargo al Presupuesto Nacional: Derecho que se adquiere al cotizar 
o cumplir con los requisitos de ingreso que establecen las leyes del 
régimen. 

g) Regímenes con cargo al Presupuesto Nacional, entiéndanse: 

l. Regímenes contributivos: 

1. Comunicaciones (Correos, telégrafos y radios nacionales) 
(Ley N° 4 del 23 de setiembre de 1940). 

2. Obras Públicas y Transportes (Ley N° 19 del 4 de noviembre 
de 1944). 

3. Registro Nacional (Ley N° 5 del 16 de setiembre de 1935). 
4. Ferrocarriles (Ley N° 264 del 23 de agosto de 1939). 
5. Músicos de Bandas Militares (Ley N° 15 del 2 de diciembre 

de 1955) 
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6. Hacienda (Ley N° 148 del 23 de agosto de 1943). 
7. Régimen General de Pensiones (Ley N° 7302 de 8 de julio de 

1992). 

1I. Regímenes no contributivos: 

1. Régimen de Pensiones de Gracia (Ley N° 14 del 2 de 
diciembre de 1935). 

2. Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Guerra (Ley N° 
1922 del 5 de agosto de 1955). 

3. Beneméritos de la Patria (Ley W 3825 del 7 de diciembre de 
1966). 

4. Ex Presidentes de la República (Ley N° 313 del 23 de agosto 
de 1939). 

5. Guardia Civil (Ley N° 1988 del 15 de diciembre de 1955). 
6. Premio Magón (Ley N° 7302 del 8 de julio de 1992). 
7. Autores de los Símbolos Nacionales (Ley N° 7302 del 8 de 

julio de 1992). 

Por razones de competencia, se excluye expresamente de esta 
definición el régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional, cuya regulación especial corresponde a la Ley N° 7531 de 
10 de julio de 1995 sus reformas y su reglamento. 

b) Solicitud de pensión o jubilación: Petición presentada por el 
administrado o administrada ante la Dirección Nacional de Pensiones, 
en la que se pretende un beneficio de pensión o de jubilación por 
algún régimen con cargo al Presupuesto Nacional. 

i) Solicitud de revisión: Petición del administrado o administrada 
ante el Dirección Nacional de Pensiones, en la que se pretende la 
consideración de elementos nuevos, no tomados en cuenta o no 
existentes, en la solicitud de pensión o jubilación. 

j) Solicitud de revalorización: Petición del administrado o administrada 
ante la Dirección Nacional de Pensiones, en la que se pretende 
se aplique el sistema de revalorización de conformidad con la 
metodología establecida por ley en que se adquirió el derecho en que 
se encuentra jubilado o pensionado. 

k) Diferencias de pensión o jubilación: Diferencias económicas 
resultantes de ejercicios presupuestarios anteriores al presupuesto en 
ejercicio, en relación con un determinado derecho de jubilación o 
pensión. , 

1) Recurso de Reposición: Unico recurso procedente, que se eleva ante 
el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, contra las resoluciones de 
la Dirección Nacional de Pensiones. 
Para efectos de aplicación de este Reglamento el recurso de 
reposición es sinónimo de Recurso de Apelación. 

Artículo 3°-Obligatoriedad. La Dirección Nacional de Pensiones, 
como órgano director del proceso, además de los requisitos señalados en la 
ley, deberá cumplir con los trámites o procedimientos establecidos en este 
Reglamento. 

El Consejo Directivo de Pensiones como órgano asesor del Ministro 
de Trabajo estará en la obligación de asesorar a éste en los procesos de 
supervisión y fiscalización del accionar de la Dirección Nacional de 
Pensiones tanto en el aspecto administrativo como técnico. 

Artículo 4°-Cobertura. Son regímenes especiales contributivos 
sometidos al Régimen General de Pensiones de acuerdo con el artículo 1° 
de la Ley N° 7302, los siguientes: 

a) Ley de Obras Públicas y otros empleados, Ley W 19 de 4 de 
noviembre de 1944 y sus reformas. 
Empleados del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, Ley N° 264 
de 23 de agosto de 1939 y sus reformas. 

c) Registro Nacional, Ley N° 5 del 16 de setiembre de 1939 y sus 
reformas. 

d) Músicos de Bandas Militares, Ley N° 15 del 5 de diciembre de 1935 
y sus reformas. 

e) Hacienda 148 y otros empleados, Ley N° 148 de 23 de agosto de 
1943 y sus reformas. 

1) Régimen de Comunicaciones, Ley N° 4 de 23 de setiembre de 1940 
y sus reformas. 
El Régimen de Comunicaciones creado por Ley N° 4 de 29 de 

setiembre de 1940 y sus reformas, se regirá por las regulaciones que sobre el 
mismo establece la Ley N° 7768 del 24 de mayo de 1998, Ley de Correos. 

Artículo 50-De la integración del Reglamento. Las normas 
establecidas en este Reglamento se integrarán en 10 pertinente por los 
principios y normas informadoras de la Seguridad Social. 

CAPÍTULO II 

Derechos adquiridos 

Artículo 6°- Derechos adquiridos. Las pensiones y jubilaciones 
otorgadas al amparo de las leyes indicadas en el artículo 4° de este 
Reglamento, dentro de los plazos de su vigencia o del plazo señalado por el 
transitorio III de la Ley N° 7302 que se reglamenta, continuarán reguladas 
por las normas vigentes al momento de su adquisición en todos sus 
elementos, salvo 10 relativo a las cotizaciones a cargo de los pensionados. 
Las contingencias de invalidez y sobrevivencia (muerte) se regirán por la 
legislación vigente al momento de ocurrencia de la causa para obtener el 
beneficio. 

Artículo 7°- Derechos de revalorización. Los derechos de 
revalorización de los regímenes en que se adquirió el derecho que se unifican 
por la Ley N° 7302 Y establecidos en el artículo 4° de este Reglamento, se 
regirán por lo estable.::ido por sus leyes de origen. 

En el caso del Régimen de Hacienda, Ley N" 148 de 23 de agosto de 
1943 y sus reformas se regirá por las consideraciones que sobre el mismo 
estableció la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en la 
resolución N° 2136 de 14:00 horas del 23 de octubre de 1991. 

Artículo 8°- Prohibición de discriminaciones e intimaciones. 
Queda prohibido expresamente cualquier acto de intimación o 
discriminación o cualquier otra forma de presión u hostigamiento para que 
el o la trabajadora se jubile en forma obligatoria por exclusivas razones de 
edad. 

TÍTULO II 

CAPÍTULO I 

Del régimen general de pensiones 

Generalidades 

Artículo 9°- Naturaleza. El régimen general es de adscripción 
voluntaria y podrán ser beneficiarios del mismo aquellas personas que 
hubieren servido y cotizado para los regímenes que por la Ley N° 7302 de 
8 de julio de 1992 se unifican y cumplan con los requisitos de fondo que 
se establecieron. 

Quedan excluidas aquellas personas que no posean derecho de 
pertenencia a alguno de los regímenes que se unifican según el artículo 
4° del presente Reglamento, o que ingresen a laborar a la Administración 
Pública, incluso en las Instituciones descentralizadas, empresas estatales o 
Municipalidades en fecha posterior al 15 de julio de 1992. 

Artículo 10.- De la prestación por vejez. Las prestaciones por 
vejez cubrirán a aquellas personas incluidas dentro del régimen general de 
conformidad con 10 establecido por la Ley N° 7302 de 8 de julio de 1992 y 
sus reformas, y que además cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Poseer derecho de pertenencia a alguno de los regímenes regulados 
por Ley N° 7302. 

b) Contar al menos con sesenta años de edad cumplidos. 
c) Que hayan servido al Estado en algunas de las instituciones cubiertas 

por los regímenes unificados por Ley N° 7302 al menos por treinta 
años. 

d) Los o las servidoras que tengan más de sesenta y cinco años de 
edad y que hayan servido y cotizado para el régimen especial al que 
pertenezcan por más de veinte años. 

No obstante lo anterior y para aquellas personas cuya edad para 
pensionarse o jubilarse quede establecida a los sesenta años y que, a la 
entrada en vigencia de la Ley N° 7302, sean o hayan sido servidores de 
los regímenes contemplados en esta norma, podrán descontar de la edad 
de retiro un año por cada dos de los años servidos y cotizados para la 
Administración Pública. En todo caso, para poder pensionarse o jubilarse, 
se requerirá tener un mínimo de cincuenta y cinco años de edad y los años 
servidos que determine su régimen. 

Artículo I l.- De la prestación por invalidez. La pensión de los 
o las servidoras que hayan sido incapacitados para el desempeño de sus 
labores, se regirá por las disposiciones del Régimen de Invalidez, Vejez y 
Muerte administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social, tanto en 
cuanto a los requisitos que deben reunirse para tener derecho a ella como 
en cuanto a su monto y condiciones. 

Artículo 12.-De la prestación por sobrevivencia. Tendrán derecho 
a disfrutar de una prestación por sobrevivencia las siguientes personas: 

a) Los o las causahabientes del servidor, que falleciere después de 
haber laborado y cotizado por lo menos durante cinco años para el 
régimen especial al que pertenecía y 

b) Los o las causahabientes del pensionado que fallezca. 

En ambos casos, la pensión se regirá por las disposiciones 
establecidas en el Reglamento del Régimell de Invalidez, Vej ez y Muerte 
administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social, tanto en cuanto 
a la determinación de los beneficiarios como a la de sus condiciones y 
monto. 

CAPÍTULO II 

De las prestaciones 

Artículo 13.- De las prestaciones. Por el Régimen General de 
Pensiones se otorgarán prestaciones económicas periódicas para cubrir 
las contingencias de vejez, invalidez y supervivencia a las personas que 
cumplan con los requisitos señalados por Ley N° 7302 de 8 de julio de 1992 
y en este Reglamento. 

En el caso que tengan cuotas en otro régimen público y obligatorio 
de pensiones, deberán de ser trasladadas conforme a lo establecido por los 
artículos 21 y 22 de este Reglamento, cobrándose la deuda que genere la 
diferencia de cotizaciones. 

Artículo 14.- Del salario de referencia. El salario de referencia 
será el promedio de los doce mejores salarios mensuales ordinarios de entre 
los últimos veinticuatro salarios mensuales ordinarios que la persona haya 
devengado. 

Artículo 15 .-Del salario ordinario. Se entenderá por salario 
ordinario la suma del salario base más los ingresos que, por anualidades, 
dedicación exclusiva, prohibición y gastos de representación, así como 
los sueldos recibidos por tiempo extraordinario, haya percibido el o la 
beneficiaria. 

Artículo 16.-De la prestación por vejez: monto. En los casos de 
prestaciones por vejez el monto de la jubilación será un cien por ciento 
(100%) del salario de referencia., de conformidad con el artículo catorce 
anterior. 
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En el caso que se jubilen al amparo de los transitorios de la Ley N° 
7302, Y cuyo tiempo de servicio sea inferior a treinta años, el monto de la 
jubilación será proporcional al número de años servidos en relación con el 
máximo de treinta años. 

Artículo 17.- Del monto de las prestaciones por invalidez y 
muerte. El monto de las prestaciones de invalidez y muerte se regirán en 
un todo por lo establecido en los artículos respectivos del Reglamento de 
Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

Artículo 18.-De los máximos de pensión y jubilación: del monto 
de la prestación por vejez. El monto de la prestación por vejez no podrá 
ser superior al monto del salario más bajo pagado dentro de la escala de 
Servicio Civil, para los funcionarios del Estado multiplicado por diez. 

Artículo 19.-De los máximos de pensión y jubilación: del monto 
de la prestación por invalidez y sobrevivencia. En el caso de la prestación 
por invalidez o sobrevivencia, ésta no podrá ser superior al máximo 
establecido por los artículos respectivos del Reglamento de Invalidez, 
Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

CAPÍTULO III 

De la cotización 

Artículo 20.-De la cotización. Para poder optar por las prestaciones 
del régimen general de pensiones él o la funcionaria deberá cotizar el 
porcentaje que se establezca por el Estado de conformidad con el porcentaje 
establecido en el artículo 11 de la Ley N° 7302 de 8 julio de 1992, o el 
porcentaje que fije el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo citado. 

Artículo 21.-De las diferencias de cotización. Podrá el interesado 
solicitar que las cuotas que haya cubierto para cualquier régimen de 
pensiones del Estado (incluyendo Invalidez, Vejez y Muerte), diferente de 
aquel en que se pensione, le sean computadas o trasladadas según sea el 
caso para estos efectos. No obstante, siempre quedará obligado a cubrir 
cualquier diferencia resultante. 

En relación con las cuotas que no hayan sido cubiertas y las diferencias 
a que se refiere el párrafo anterior, se deberá realizar un estudio actuarial 
sobre las cuotas no percibidas, que contendrá los siguientes elementos: 

Artículo 22.-De la liquidación actuarial. Podrá el interesado 
solicitar que las cuotas que haya cubierto para cualquier régimen de 
pensiones del Estado, incluyendo invalidez, vejez y muerte, diferente de 
aquél en que se pensione, le sean computadas o trasladadas según sea el 
caso para estos efectos. No obstante, siempre quedará obligado a cubrir 
cualquier diferencia resultante. 

En relación con las cuotas que no hayan sido cubiertas y las 
diferencias a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Nacional de 
Pensiones realizará una liquidación actuarial sobre las cuotas no percibidas, 
que contendrá los siguientes elementos: 

a) Nombre y número de cédula del cotizante. 
b) Períodos tomados en cuenta para la liquidación. 
c) Salarios totales anuales y montos cotizados durante el período 

laborado. 
d) Tasa de actualización aplicada: Se tomará como tasa de actualización 

el rendimiento promedio anual obtenido por las reservas del Seguro 
de Invalidez, Vejez y Muerte, incluida la deuda del Estado. 

e) Total a traspasar al Régimen por el que va a obtener el derecho a 
pensionarse. 

Para la determinación del monto, la tasa de actualización se 
aplicará anualmente tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde el 
momento en que se realizaron las aportaciones a otro (s) régimen(es) de 
pensión(es) distintos distinto de aquél por el que se va a pensionar y la 
fecha de presentación de la solicitud de pensión ante la Dirección Nacional 
de Pensiones. Al efecto se utilizará la siguiente fórmula para considerar el 
valor actualizado del monto no cotizado (diferencia) en cada año: 

VFn = MCn * (1 +in)* (1 +in + 1)* (1 +in +2 )* ... (1 +in +t ) 

Donde: 

VFn = Valor actualizado de la diferencia en el aporte correspondiente 
al año n. 
MCn = Monto de la diferencia en los aportes realizados en el año n. 
i =Tasa promedio anual de rendimiento obtenido en el régimen de 
IVM de la Caja Costarricense de Seguro Social desde el primer año 
en que debió haberse cotizado(n) hasta el año en que se adquiere el 
derecho a la pensión (n+t). 

e) Total a traspasar al régimen por el que va a obtener el derecho a 
pensionarse, resultante de sumar las cantidades correspondientes a 
cada año según la aplicación de la fórmula anterior. 

Al menos el cincuenta por ciento (50%) del monto total adeudado 
por parte del cotizante deberá cancelarse inmediatamente y el porcentaje 
restante se cancelará por medio de deducciones mensuales practicadas al 
monto que recibirá por concepto de pensión, cuyo monto se fijará en forma 
tal, que la deuda sea cancelada en su totalidad en un plazo máximo de cinco 
años. 

Igual metodología se utilizará para determinar las sumas que deberá 
cancelar el perceptor de las cotizaciones realizadas a otro régimen, en cuyo 
caso la Dirección Nacional de Pensiones comunicará el monto determinado 
a la Tesorería Nacional y a la Contabilidad Nacional para los efectos del 
cobro y registro correspondiente . 

Las ,sumas que se perciban en virtud de este artículo, ingresarán 
a la Caja Unica del Estado, y corresponderá a la Dirección Nacional de 
Pensiones del Ministerio de Trabajo deberá velar porque se cumpla con lo 
dispuesto en este artículo. 

Artículo 23.-De las diferencias de cotización y su cancelación. 
El o la funcionaria queda obligado a cubrir cualquier diferencia resultante, 
cuando se hayan reconocido cotizaciones de otros regímenes, tal y como lo 
señala el artículo anterior. 

En relación con las cuotas que no hayan sido cubiertas y las 
diferencias a que se refiere el párrafo anterior, al menos el cincuenta por 
ciento (50%) del monto total adeudado deberá cancelarse inmediatamente 
y el porcentaje restante se cancelará por medio de una deducción mensual a 
la pensión, cuyo monto se fijará en forma tal que la deuda sea cancelada en 
su totalidad en un plazo máximo de cinco años. 

Artículo 24.-Del deber de información. En aquellos casos en que 
se utilicen cotizaciones de otros regímenes de pensiones o jubilaciones la 
Dirección Nacional de Pensiones deberá informar a la Tesorería Nacional o 
la institución que corresponda, para lo de su cargo. 

TÍTULO III 

CAPÍTULO I 

Del procedimiento administrativo 
Artículo 25 .-Órgano Director. El órgano director del procedimiento 

para el otorgamiento de derechos jubilatorios, es la Dirección Nacional de 
Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Deberá en todo caso adecuar su accionar a lo establecido en la Ley 
7302 de 8 de julio de 1992 y sus reformas, la Ley General de laAdministración 
Pública, especialmente en lo establecido para el procedimiento sumario, 
y la Ley N° 8220 de Protección al Ciudadano del exceso de requisitos y 
trámites administrativos. 

Artículo 26.-Solicitud de pensión o jubilación o revisión. El o 
la gestionante deberá presentar solicitud de pensión o jubilación at!' . la 
Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seg 
Social indicando: nombre y apellidos, número de cédula, lugar de reside la, 
lugar o fax para recibir notificaciones, pretensión, ley en la que fundamente 
su solicitud, prueba y petición de reconocimiento de cotizaciones, en los 
casos que corresponda, fecha y firma. 

En los casos en que la solicitud sea omisa en cuanto su nombre, 
apellidos, cédula de identidad y o firma, se procederá a prevenir al 
interesado a la presentación de los requisitos faltantes en un plazo de 
diez días hábiles. En el caso que en el plazo señalado no se presenten los 
requisitos prevenidos se procederá al rechazo inmediato de la solicitud ad 
portas y al archivo del expediente respectivo. 

Artículo 27 .-Deber de certificación. Todas las instituciones 
públicas deberán de certificar en el plazo de diez días naturales, toda la 
información requerida por la Dirección Nacional de Pensiones como órgano 
director del procedimiento administrativo, así como al Consejo Directivo 
de Pensiones en los recursos de reposición. 

La Dirección Nacional de Pensiones, así como el Consejo 
Directivo de Pensiones solicitarán y coordinarán con las Instituciones 
que corresponda y para los procesos de en los casos de revalorización 
de pensionados y jubilados en forma oficiosa la información referentes a 
puestos, homologaciones y otros elementos necesarios para la ejecución de 
los estudios respectivos. 

Artículo 28.-Prestación por vejez-documentos. Los documentos 
probatorios recabados por el órgano administrativo serán: 

a) Carta de solicitud de pensión dirigida a la DNP en la Q ':~~e 
indique: 

1. Nombre y apellidos. 
2. Número de cédula. 
3. Pretensión o trámite a solicitar. 
4. Lugar de residencia. 
5. Lugar para notificaciones. 
6. Número de teléfono/fax/correo electrónico. 
7. Acreditar la representación, cuando no sea el interesado directo. 
8. Fecha. 
9. Firma. 

b) Fotocopia cédula por ambos lados. 
c) En caso de que la solicitud sea firmada por un apoderado 

o representante, debe aportar el documento que acredita la 
representación. 

Artículo 29.-Prestación por invalidez-documentos. Los 
documentos probatorios recabados por el órgano administrativo serán: 

a) Carta de solicitud de pensión dirigida a la DNP en la que se 
indique: 

1. Nombre y apellidos. 
2. Número de cédula. 
3. Pretensión o trámite a solicitar. 
4. Lugar de residencia. 
5. Lugar para notificaciones. 
6. Número de teléfono/fax/correo electrónico. 
7. Acreditar la representación, cuando no sea el interesado directo . 
8. Fecha. 
9. Firma. 

b) Fotocopia cédula por ambos lados. 
c) En caso de que la solicitud sea firmada por un apoderado o 

representante, debe aportarse el documento que acredita la 
representación. 
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d) Epicrisis y llenar la boleta de solicitud de valoración médica 
facilitada por la Dirección Nacional de Pensiones. 

Para las prestaciones de invalidez, además deberán presentarse 
todos los documentos indispensables para el conocimiento de las mismas, 
según lo establece el Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja 
Costarricense de Seguro Social y sus instrucciones y directrices intemas. 

Altículo 30.-Prestación por sobrevivencia y traspaso: 
Documentos. Los documentos probatorios recabados por el órgano 
administrativo serán: 

a) Carta de solicitud de pensión dirigida a la DNP en la que se 
indique: 
1. Nombre y apellidos. 
2. Número de cédula. 
3. Pretensión o trámite a solicitar. 
4. Lugar de residencia. 
5. Lugar para notificaciones. 
6. Número de teléfono/fax/coneo electrónico. 
7. Acreditar la representación, cuando no sea el interesado directo. 
8. Fecha. 
9. Finna. 

b) Fotocopia cédula por ambos lados del o la solicitante 
CAPÍTULO II 

Del procedimiento de declaración de derechos 

Artículo 31.- Prestación por vejez, invalidez y sobrevivencia. 
Recabados todos los documentos, la Dirección Nacional de Pensiones 
tendrá un plazo de noventa días, a fin de realizar el estudio técnico y emitir 
la resolución respectiva. 

Artículo 32.-De la notificación. La resolución emitida por la 
Dirección Nacional deberá de notificarse a la dirección o fax señalado por 
el o la gestionante o su representante. 
~Para la regulación respectiva de la acciones de notificación, se 

a~¡.- .' ,·á la Ley de Citaciones y.Notificaciones Judiciales en lo que resulte 
api,:;,able al procedImIento admll1lstratlvo. 

Artículo 33 .- De los recursos contra la resolución de la Dirección 
Nacional de Pensiones. Contra la resolución emitida por la Dirección 
Nacional de Pensiones podrá el gestionante presentar recurso de reposición 
para ante el Ministro de Trabajo y Seguridad Social. El escrito y demás 
elementos probatorios deberán ser presentados ante la Dirección Nacional 
de Pensiones en un plazo máximo de cinco días. 

Artículo 34.- Del procedimiento del recurso. Recibido el recurso 
de reposición, la Dirección Nacional en fonna inmediata lo trasladará 
sin trámite alguno al Consejo Directivo de Pensiones, que lo instruirá y 
realizará la recomendación correspondiente, para el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, quien resolverá el recurso. 

TÍTULO IV 
CAPÍTULO 1 

De las revalorizaciones y revisiones 

Artículo 3S.- De las revalorizaciones. La Dirección Nacional de 
Pensiones revalorizará las prestaciones otorgadas al amparo de la Ley N° 
7302 de 8 de julio de 1992. Esta revalorización se realizará únicamente por 
costo de vida y de conformidad con los montos o porcentajes autorizados 
en el decreto respectivo, de igual fonna que a los funcionarios del Estado. 

Artículo 36.- De las revalorizaciones: Resolución General. 
Previo a la aplicación de la revalorización general, la Dirección Nacional 
de, ~siones emitirá resolución general en la que se ordena la aplicación 
de . (~~ ~ JIento respectivo, su fecha de rige, monto y los regímenes específicos 
a lo,,' que se apllca. 

Artículo 37.- De las revalorizaciones por costo de vida: Fórmula 
matemática. Para revalorizar los montos de las prestaciones económicas 
otorgadas al amparo de la Ley N° 7302 de 8 de julio de 1992 se utilizará la 
siguiente fonnula matemática: 

MPP *(1 APE) = NMPR 

En donde: 

MPP: monto de pensión o jubilación en planilla en curso de pago 
APE: aumento porcentual aprobado por el Poder Ejecutivo 
NMPR: nuevo monto de pensión revalorizado 

MPP + AMPE = NMPR 

MPP: monto de pensión o jubilación en planilla en curso de pago 
AMPE: aumento por monto único o fijo aprobado por el Poder 

Ejecutivo ., 
NMPR: nuevo monto de pensión revalorizado 

Artículo 38.- Del trámite de la revisión. Cuando la petición del 
administrado o administrada ante la Dirección Nacional de Pensiones 
pretendiera la consideración de elementos nuevos, no tomados en cuenta o 
no existentes, en la solicitud de pensión o jubilación original, se tramitará 
de la misma fonna que la gestión original. 

La Dirección Nacional de Pensiones tendrá un plazo de noventa días 
a fin de resolver en fonna definitiva tal gestión. 

Artículo 39.- De las revisiones. Para aquellos jubilados, amparados 
a alguno de los regímenes cubiertos por esta Ley, así como para aquellos 
que pertenecieran a otros regímenes de pensiones que no faculten la revisión 
y que reingresaran a laborar en la Administración Pública, se aplicarán, 
a efecto de revisar el monto de su jubilación, los requisitos condiciones 
y montos seiialadas en la ley según sea el caso. Lo anterior, siempre y 
cuando, el interesado plantee la solicitud de revisión dentro de los tres 
meses ¡xn.eriores al ese de su relación Jaboral. 

CAPÍTULO n 
De la revalorización de los otros regímenes a cargo 

de la Dirección Nacional de Pensiones cuyos 
derechos se otorgaron con anterioridad 

a la promulgación de la Ley N° 7302 
de 8 de julio de 1992 

Artículo 40.-De los derechos adquiridos. La Dirección Nacional 
de Pensiones, de conformidad con la normativa de origen procederá 
a revalorizar las demás prestaciones de los regímenes de pensiones y 
jubilaciones que se unifican por Ley N° 7302 de 8 de julio de 1992 y que 
posean derechos adquiridos. 

Artículo 41.-Modificaciones a la estructura administrativa. 
Los departamentos encargados de recursos humanos de las diferentes 
instituciones públicas deberán remitir a la Dirección Nacional de 
Pensiones en el plazo improrrogable de diez días hábiles del rige, las 
modificaciones efectivamente realizadas a la estructura de clases o puestos, 
reestructuraciones, así como las demás modificaciones que se verifiquen 
dentro de su estructura administrativa, informando por medios magnéticos 
y materiales las causas sobre las cuales se dieron dichos cambios. 

La Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria remitirá a 
la Dirección Nacional de Pensiones las nuevas escalas salariales de los 
puestos excluidos del Servicio Civil, dentro del plazo de diez días hábiles, 
a partir de la fecha del rige. 

Artículo 42.- De las escalas salariales y el envío de información. 
En el momento de verificarse una revalorización de los y las trabajadoras 
activas, los departamentos de recursos humanos de la administración 
pública, deberán remitir ala Dirección Nacional de Pensiones, en el plazo 
de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que la disposición 
es oficializada por parte de la instancia competente, las nuevas escalas 
salariales y cualquier otra modificación que se verifique dentro de su 
estructura de clases y puestos. 

Artículo 43.-De la modificación de puestos del Servicio Civil. La 
Dirección General de Servicio Civil deberá enviar a la Dirección Nacional 
de Pensiones en el plazo impronogable de diez días hábiles, a partir de 
la fecha en que la disposición es oficializada por parte de la instancia 
competente, las modificaciones en las escalas salariales que se verifiquen 
por condiciones de costo de vida o por cualquier otra causa. 

Artículo 44.- De los pluses salariales, convenciones colectivas 
y laudos arbitrales. Los departamentos de recursos humanos de las 
diferentes instituciones públicas deberán enviar a la Dirección Nacional de 
Pensiones las condiciones específicas sobre los diferentes pluses salariales, 
su fundamento legal y los colectivos de trabajadores a los que se aplican, 
así como su metodología de cálculo. De la misma forma se procederá con 
los pluses salariales contemplados en Convenciones Colectivas o Laudos 
arbitrales que podrían resultar aplicables. 

Artículo 4S.-De la definición de las instituciones obligadas. 
La Dirección Nacional de Pensiones, definirá y comunicará cuales son 
las entidades y órganos públicos obligados a suministrar la información 
indicada en los artículos anteriores, y se le comunicará a cada una de 
ellas. Asimismo, les indicará el formato bajo el cual deberán remitir la 
información solicitada. 

Artículo 46.- Del informe por parte de la Dirección Nacional de 
Pensiones. La Dirección Nacional de Pensiones infonnará a los jerarcas 
respectivos, en los casos en que los Departamentos o Direcciones de Recursos 
Humanos no envíen, o no envíen oportunamente, la información requerida, 
a fin de que se tomen las medidas disciplinarias correspondientes. 

CAPÍTULO 1lI 

Del disfrute de pensión y salario 

Artículo 47.- Del disfrute de pensión y salario. El disfrute de la 
pensión se suspenderá por el desempeño de cualquier cargo remunerado 
en la Administración Pública, con excep·ción de aquellos cuya única 
remuneración sean dietas. 

En el caso de los Diputados, estos para poder recibir la remuneración 
que les brinda dicho cargo, deberán renunciar temporalmente, durante el 
período de su gestión a la pensión, si estuvieran en el disfrute de ella. 

Artículo 48.- Nombramiento para empleo o cargo público. 
Ninguna persona que perciba alguna pensión o jubilación con cargo de 
Presupuesto Nacional, sea de derecho o de gracia, podrá ser nombrada 
para el desempeño de un empleo o cargo público remunerado, salvo que 
renuncie expresamente a la jubilación o pensión durante el tiempo que 
ocupe tal puesto o cargo. 

Para los efectos de la aplicación de este artículo, los Departamentos 
de Recursos Humanos de la Administración Pública deberán verificar, 
previo al nombramiento, si la persona recibe pensión o jubilación de los 
regímenes a cargo del Presupuesto Nacional de la República, a fin de que 
se suspenda la misma, lo anterior bajo la responsabilidad del funcionario y 
del pensionado o jubilado. 

Artículo 49.-De la sanción por la violación de la prohibición. 
En aquellos casos en que se demuestre que una persona percibe pensión 
y salario en forma simultánea, ésta deberá de mutuo propio dentro del 
témúno de treinta días, contados a partir del apercibimiento respectivo 
por parte de la Dirección Nacional de Pensiones o del Departamento de 
Recursos Humanos que corresponda, reintegrar al Estado las prestaciones 
de jubilación o pensión percibidas ilícitamente. Asimismo se suspenderá de 
oficio la pensión o jubilación si la estuviese percibiendo. 

Artículo SO.-Del procedimiento por la infracción del articulo 
47. La Dirección Nacional de Pensiones determinará el monto de la deuda 
por el jubilado o pensionado, debido a la infracción del artículo anterior. a 
fayor del E.:.-rado v procederá a notificáro.elo. 
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Para los efectos de recuperaclOn de sumas pagadas de más, la 
Dirección Nacional de Pensiones convocará a una comparecencia, en la 
que el o la pensionada o jubilada, sea en su calidad personal o por medio 
de representante, pueda ejercer su derecho de defensa y aportar la prueba 
de descargo; para todos los efectos la Dirección Nacional de Pensiones se 
regirá por el procedimiento ordinario establecido en la Ley General de la 
Administración Pública y con total apego al principio del debido proceso. 

Artículo 51.- De la información suministrada a la Dirección 
Nacional de Pensiones. El Ministerio de Hacienda comunicará 
mensualmente a la Dirección Nacional de Pensiones sobre los casos en 
donde se verifique el disfrute de pensión y salario simultáneamente. 

TÍTULO V 

CAPÍTULO 1 

De los pagos correspondientes a períodos 
presupuestarios anteriores y el trámite 

de sumas pagadas de más 

Artículo 52.- Del procedimiento para los pagos de periodos 
presupuestales antiguos. Para los trámites indicados se requieren los 
siguientes documentos: 

l. Escrito de solicitud de conformidad con lo que establece la Ley de 
Administración Pública en sus artículos 285 y siguientes. 

a) La petición de la parte deberá contener: 

i. La indicación de la oficina a que se dirige. 
11. Nombre y apellidos, residencia y lugar para notificaciones de 

la parte y de quien la representa, en caso que el trámite se 
realice por representación legal. 

111. La pretensión, con indicación de los daños y perjuicios que se 
reclamen, y de su estimación, origen y naturaleza. 

IV. Los motivos o fundamentos de hecho y 
v. Fecha y firma 

b) La ausencia de los requisitos indicados en los numerales ii) y iii) 
obligará al rechazo y archivo de la petición, salvo que se puedan 
inferir claramente del escrito o de los documentos anexos. 

c) La falta de firma producirá necesariamente el rechazo y archivo 
de la petición. 

2. Certificación de Contabilidad Nacional, indicando los pagos que han 
recibido por concepto de pensión. 

3. Fotocopia de la cédula de identidad por ambos lados. 
4. Declaración jurada indicando que dichos montos o diferencias 

solicitadas en el escrito, no han sido cancelados por el Estado. Podrá 
hacerla ante notario público o bien ante funcionario de la Dirección 
Nacional de Pensiones. 

5. Certificación de cuenta cliente extendida por la entidad bancaria 
donde le depositan la pensión, con firma y sellos respectivos. 

Artículo 53.-Del plazo para su resolución. Los trámites indicados 
en este capítulo deberán ser resueltos por la Dirección Nacional de 
Pensiones en un plazo de noventa días. 

Artículo 54.- Del trámite. Corresponde a la Dirección Nacional 
de Pensiones la realización total de dichos trámites, desde su gestión, la 
emisión del informe contable sobre los montos adeudados y prescripción, 
así como la propuesta de resolución al Ministro de Trabajo donde se autoriza 
o deniega el pago solicitado y que debe ser debidamente firmada por el 
Presidente de la República y el Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 55.- De la notificación de la resolución de pago. La 
Dirección Nacional de Pensiones procederá a notificar la resolución emitida 
por el Presidente de la República y el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social posteriormente a que reciba el refrendo respectivo por parte de la 
Contraloría General de la República por medio del Oficial Presupuestal del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

CAPÍTULOIl 

Del trámite de sumas pagadas de más 

Artículo 56.-De la determinación de sumas pagadas de más. 
La Dirección Nacional de Pensiones procederá a determinar, en los casos 
pensionados o jubilados que se encuentren disfrutando o hayan disfrutado de 
pagos que no corresponden, ya sea como consecuencia de revalorizaciones 
o a causa de caducidades, por muerte del beneficiario o de la beneficiaria, 
matrimonio o cumplimiento con la mayoría de edad. 

Artículo 57.-Del estudio técnico. La Dirección Nacional de 
Pensiones procederá a realizar un estudio técnico contable y técnico legal 
en el que se determine la condición de las sumas pagadas de más. Para 
te . .15 los efectos se seguirá el procedimiento establecido en el Código de 
Proc(dimientos Tributarios. 

Artículo 58.- Del procedimiento. La Dirección Nacional de 
Pensi,oncs emitirá resolución en la que consta el pago de más y procederá 
a llamar a comparecencia al pensionado o jubilado para determinar la 
condición de pago de más, así como la recuperación mediante el pago o 
alTeglo a la que el pensionado o jubilado se acoja, en caso de determinarse 
el pago de más. 

En caso de la persistencia de no pago por parte del pensionado 
el Ministro de Trabajo procederá a realizar el certificado de adeudo y lo 
r-:mit irá a la oficina del Mini sterio de Hacienda correspondiente para el 
p;oceso de cobro judicial. 

CAPÍTULO III 

De la suspensión o retención de la pensión o jubilación 
por parte de la Dirección Nacional de Pensiones 

Artículo 59.- De la suspensión o retención. Podrá la Dirección 
Nacional de Pensiones suspender o retener el beneficio de pensión y 
jubilación, por motivo debidamente comprobado por un plazo no superior 
a cuatro meses, contados a partir de la resolución razonada que ordena la 
misma. 

Artículo 6O.- Del procedimiento. La Dirección Nacional de 
Pensiones deberá emitir resolución que deberá ser notificada personalmente 
al interesado o su representante, en la que se establecerá claramente los 
motivos de la suspensión o retención temporal, así como el plazo de la 
misma y sus objetivos. 

Para todos los efectos se,seguirá el procedimiento establecido en el 
artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública. 

Artículo 61 .- De la apelación. Contra la resolución anterior podrá 
presentar por el solicitante recurso de apelación para ante el Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, que agotará la vía administrativa. 

TÍTULO VI 

CAPÍTULO 1 

De las reformas a otros decretos o reglamentos 
Artículo 62.- Adición al Decreto N° 30476-MTSS de 10 de junio 

del 2002. Adiciónese el Decreto N° 30476-MTSS de 10 de junio del 2002, 
para que en su artículo 2° se lea: 

Artículo 13.-De la información que debe ser enviada al 
Consejo. La Dirección Nacional de Pensiones remitirá al Consejo 
Directivo de Pensiones dentro de los tres primeros días hábiles de 
cada mes una copia de las resoluciones emitidas durante el mes 
anterior sobre los derechos de pensiones y jubilaciones otorgados así 
como de las Revisiones de Pensión declaradas con lugar. 

Dicho informe deberá ser suscrito por el Director o SUbd.·re toro 
Artículo 14.-Del análisis del informe. El Consejo Dire :.:le 

Pensiones analizará el informe indicado en los artículos ant res 
y si encontrare inconsistencias o irregularidades en al~uno de los 
beneficios otorgados lo elevará a conocimiento del Mmlstro con las 
observaciones y recomendaciones pertinentes. , 

El Ministro determinará si procede la designación del Organo 
Director del Procedimiento para la anulación del acto y designará el 
órgano director para el proceso administrativo disciplinario si así lo 
considerare procedente. 

Artículo 15.-Sobre los procedimientos de control interno. 
La Dirección Nacional de Pensiones deberá emitir documento 
contentivo de los procedimientos de control interno de cada uno 
de los procesos y subprocesos establecidos para su funcionamiento 
operativo. Asimismo, deberá remitir al Consejo Directivo de 
Pensiones anualmente dicho documento debidamente actualizado. 

Artículo 63.- De las derogatorias. 

a) Derógase el Decreto N° 21996-MP-MTSS-H-MEP-MIDEPLAN, 
Reglamento a la Ley N° 7302, Ley de Creación del Régimen General 
de Pensiones con cargo al Presupuesto Nacional, de Otros Regímenes 
Especiales y Reforma a la Ley N° 7092 de 21 de abril de 1988 y sus 
reformas. Ley de Impuesto sobre la Renta. 

b) Derógase el Decreto N° 31575-MTSS publicado en La Gaceta N° 1 
del 2 de enero del 2004. 

Artículo 63.- Del rige del presente Reglamento. El presente 
Reglamento rige a pal1ir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los ve~Í'Sels 
días del mes de abril del dos mil seis. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-La Ministra de la 
Presidencia, Lineth Saborío Chaverri; el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, Fernando Trejos Ballestero y el Ministro de Hacienda, David Fuentes 
Montero.- l vez.- (Solicitud N° 14869).- C-329695.- (D33080-39128). 

N° 331 OO-MAG 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA , 
Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERlA 

En ejercicio de las facultades que les confiere el artículo 140, 
incisos 3), 8), 18) y 20) y 146, de la Constitución Política, los artículos 
25,27.1, 28.2b, de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978, Ley General de 
Administración Pública, la Ley N° 7060 del 31 de marzo de 1987, Ley del 
Programa Ganadero y de Sanidad Animal y la Ley W 7064 del 29 de abril 
de 1987, Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria, que incorpora la 
Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Considerando: 

1°- Que mediante Decreto Ejecutivo N" 19400-MAG del 29 de 
noviembre de 1989, publicado en La Gaceta N° 1\ del 16 de enero de 
1990, se traspasó el Registro Genealógico de Ganado del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, con la totalidad de sus registros de las diferentes 
especies y razas a las asociaciones de productores y criadores de ganado, 
debidamente inscritas. 

2°- Que el Decreto indicado estableció que si alguna asociación de 
productores o criadores de ganado, decide realizar y llevar los registros 
de inscripción de su raza o razas de ganado, separándose de la asociación 
inscriptora original, deberá solicitar la autorización correspondiente 
al Mini sterio de Agricultura y Ganadería y demostrar la idoneidad para 
realizar esa acti,·idad. 


